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(CONTINUACIÓ) 

Afdldrer y prcmpsár /' oliva. 
Lo primer es netejar '1 truli, prempsa y els 

ahiells citats. Tots els autors uiiánims aconsellan 

ei pinyol, en termes que prempsas //ffcffí y cabassos 
gi'aus nocesariament han de fer mala feyna. 

Seguint 1' ordre natural, comensém per las oli
vas ventanas, que donan oli inferior. Tot á punt, se 
prepara la quilmada, que regularment varía entre 
tres y cuatre ciiartants (60 á 80 litres), quina can-
titat (lependeix de si l'olivaes seca ó grassa, de la 
grandària del trull, y de la forsa del animal. Suc-
sclieix alguna vegada que '1 pinyol de 1' oliva en 
lloch de móldrers s' empedra; si s' hi tira aygua, extremada netedat; uus, per medi de vinagre, altres, 

S0S1 al 5 per 100 y aygua alt es, lleixiu. Kusta- i allavoras, com es natural, s'empedra més y es per-
qui MinffiuU, professor d' Agricultura de Portici, 
diu que la netedat dels aparatos destinats á la fa 
bricació, coustituheix un deis principals medis per 
conservar I' oli, Rcinnnt, de Nimes, diu que las 
dos condicions fonamentals per obtenir olis fins son: 
móldrer I' oliva aixís qu' ha caigut y una extre
mada netedat. Ja Plinio,Coluiaela y Herrera, aeon-
sellaban la mos extremada netedat. «Els cabassos 
se uetejan rentantlos ó banyantlos ab lleixiu y 
luego se prempsan; si no basta una vegada, se re
peteix després ab aygua calenta hasta que surti 
clara, y á continuació se secan al sol. Els nous, se 
posan 10 días á 1' ay ua, y las primeras prempsa-
das no serveixen per l'oli superior» (Manjarrés.) No
saltres omplim la caldera d' aygua, y ab la mateixa 
cendra procedent de 1' anterior cullita, fem un 
lleixiu fort, y ab aquest, tant calent cora se puga 
rébrer, remullem tots elsr citats instruments, trull 
y la part de prempsa en que toca l'oli, y luego ab 
fregadors d' espart se frega repetidas vegadas has
ta netejarho completament. A continuació, se ca
lenta aygua, y se procedeix com s'ha fet ab el llei
xiu, per trauren completament aquest, y á conti
nuació se neteija ab aygua freda. Respecte als ca
bassos, els rentem á la corrent del Fluvià, sempre 
que son bruts, á lo menos una vegada setmanal 
sino treballan la nit, en quin cas no pot esperarse 
tant. Una vegada al dia, ó dos segons las circuns
tancias, els sumergim en la caldera, charbotantlos 
bé, y d'aquest modo se mantenen n)é8 nets, calents, 
pastosos y fl''xibles. Sens cuidado, hi polpa de l'oli
va vú omplint las mallas ó petits foradef.s per ahont 
deu passar 1' oli y 1' aygua; luego deixa de liltrar 
perquè 'I cabás es casi impermeable, dur y test 
com un cartró, y ab molta facilitat njuda á fer tor-
cir la prempsada y reventa els cabassos. De totas 
maneras es indispensable teñirlos sempre nets per 
tranrer I' oli clar y '1 pinyol sec'i y no esquinsarlos 
tant. Guant més nous son els cabassos y en millor 
estat se troban las olivas, tant menos costa de man-
tenirlos neta y millor feyna 's fá. Creyém ha de 
donar molt bon resultat la manera de rentar els 
cabassos aconaellada per el Sr. Manjarrés La am
piaría dels cabassos regularment varia de 11 á 14 
cuarts; al adaptarlos deu teñirse en compte que 
coant més amples, tanta més resistencia represen
tan y tanta raes forsa si s ' ha d' aplicar per secar 

l\j Trabajo preaentado por D. Juan Anglada, vecino del pueblo de 
Vll»rt, en el Cuarto Congreao Agrícola Catalán, cuyas conclusione» 
tiieren aceptadaí por unanimidad. 

que la pasta es massa clara, en quin cas se arregla 
tinmthi pinyol sech. Salvo que 1'oliva siga raolt 
seca no don tirarshi aygua hasta que acaba de ser 
molta, y aixís la pasta es més calenta al posarla ais 
cabassos. Convé posarla de prim y ben repartida, 
de manera que per dos quilmadas de 70 litres cada 
una se necesitin de 25 #»S0 caWss^s tie 3 p«a«, 
Carregadas las dos quilmadas se comensa á premp-
.•=ar, en quina operació deu obrarse poch á poch y 
pararse de tant on tant. Aixís ho aconsellan els ci
tats Srs. Manjarrés y Aloi y se troba confirmat per 
la práctica; necessita temps per sortir I' oli del pi
nyol, y molt més per separarse de l'aygua. De aqui 
que encara que siga per treballar oli ordinari es 
molt ventatjós tenir dos prempsas, en quin cas se 
necesitan doble número de cabassos: aixís mentres 
va estrenyentse poch á poch y va separantse 1' oli 
de 1' aygua se carrega I' altre, y al final queda '1 
pinyol més sech y 1' aygua marxa á la bassa més 
despullada d' oli. Segons 1' oli que surt de las 
olivas y la grandària del tinell, se tria dos ó tres 
vegadas al día; 1' aygua regularment marxa per 
una canyería que parteix del fondo del tinell; ' 
del contrari, deu vuidarse acabat de triar, en quin 
cas marxa á la bassa menos despullada d' oli. L' 
oli obtingut, procedeix, com havem dit, de las oli
vas que per causa del corch, vent, pedra ó altres 
accidents s' han recullit antes d' hora y que per 
necesitat han de donar oli inferior, per quin motiu 
inay deuhon bavrejyrse ab las restants, ni may deu 
barrojarse oli inferior ab oli bó, baix pena de que 
tot quedi inferior. L' experiencia ens ha ensenyat 
que un mallal d' oli dolent se fá sentir en cent de 
bó. 

Pasém á parlar de la manera de treballar las 
olivas destinadas á oli superior. Lo primer es indis
pensable que I' oliva no hagi fermentat poch ni 
molt, ni siga florida; del contrari es preferible no 
posarhi cap trevall extraordinari perquè seria com
pletament inútil. Si '1 trull, samáis y demés han 
servit por desfer olivas ja passadas, será necesari 
netejarho tot; molt millor tenir instruments expre
sos, que serveixin única y exclusivament per tre
ballar oli fi. Las quilmadas poden treballarse de 20 
á 30 litres més d' olivas; si son tant secas que no 
pugan móldrerse, s' hi tiraré aygua, completament 
neta, ó siga de pou, font 6 cisterna sens calentarla 
gens; mitj molla la pasta ó siga cuant una part dels 
pinyols ja son trencats, le culiiré j carregaré á la 
prempsa ab el mateix DÚmero decabtasoso menos; 

encara que quedi més de gruix no importa. Si els 
cabassos son nous no 's fá més que remullarlos en 
la perola y estrenarlos ab olivas no fermentadas, ó 
reprempsant pinyol que sigan d' olivas per oli fí. 
La prempsada se carregarà sens' aygua y s' estre-
nyará poch, y luego se descarregarà sens necesitat 
de deixaria escórrer; y á continuació pot carregarse 
la segona que ja será bastant molta y aixís sucse-
sivament. Al pinyol resultant, si 's posa apilat, fer
mentará inmediatament; al día següent ó ais dos 
días, aprofitantiift calor de la fermentació, se tor
nará al trull y tiranthi 1' aygua beo calenta, se 
acabará de móldrer y se prempsará com habém dit 
ab las ventanas, tirant á cada cabás com un litro y 
mitj d' aygua ben calenta. No es necesari esperar 
á que 'I pinyol fermenti per reprempsarlo, resul
tant económich y ventatjós, allá ahont s' hi conta 
ab dos prempsás, que Tuna serteíxí péf la príníéw 
preció y I' altre per la segona, sens que siga in
convenient que '1 mateix trull serveixi per móldrer 
y remóldrer, sempre que no 's tracti de repasar 
altres pòsits que Ms procedents de 1' oli de la pri
mera presió. 

L' oli superior s' haurá de posar en una pila de 
llauna completament neta, millor qu' en cosis 
ó pilas de pedra, en una estancia en que no 's 
percibeixin mals olors, si siga massa clara, á una 
temperatura de 15 á 25 graus centígraus, á fí de 
que 's despulli cuant ants de las impuresas. En 
defecte de tal estancia, ants que posarlo al sol, 
prop del foch, deis fems ó deixarho glassá, es pre
ferible deixarlo en la mateixa prempsa. Croyóm de 
suma necesitat contar ab una estancia per clarifi
car l'oli, en la que puga graduarse la temperatura 
per medi d' una estufa, que aprofités la calor que 
s' escapa de la prempsa al calentar la perola. Ais 
dos días de desfet ja 's pot trasegó, de cap manera 
deu passar dels tres, repetintse als 15, lo que es 
aplicable á tots els olis, y 'Is pòsits poden barrei-
jarse en la pasta cuant se reprempsa á rahó de tres 
ó cuatre litres ó cuartas per quilmada. L' oli pro
cedent del reprempsar, no sols no es despreciable 
com alguns se creuhen, sino qu' es molt superior 
á la generalitat dels olis que avuy se presentan al 
mercat. 

Al ficsar la temperatura en que deu permenei-
xer I' oli tenim en compta lo que diu Manjarréi: 
«L' estancia per I' oli deu permaneixer á 15 graus 
y per despullarse hasta 25, may á 30, perqne s' 
enrancia, y la calor deu esser en 1' estancia y no 
arrimat á las parets del dipòsit.» Y segons Sauasu-
re «P efecte del fret sobre I' oli pertorba la com
posició perqué precipita la margarina que 's Iroba 
en Poli á 28 per 100, quedan sobre la oleina, més ó 
menos pura, en contacte ab P oxígeno de 1' aire, y 
per lo tant molt propensa á enranciarse.» 

També s' evitará en cuant siga posible 'I con
tacte ab 1' aire, tota vegada que aquest y la calor 
produeixen P enranciament. 

I (Continuaré.) 
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ABOHOS VEGETALiES 
II. 

Los cuerpos que entran en la constitución de 
las plantas y que éstas absorben del suelo para su 
desarrollo son varios, siendo de entre ellos el ni
trógeno, el ácido fosfórico y la potasa los más esen
ciales. 

Los abonos vegetales pueden facilitar á la tie
rra cantidades determinadas de elementos necesa
rios, resultando su empleu muy ventajoso en ciertas 
localidades, en las que es difícil proporcionar-se abo
nos de otras clases. 

El procedimiento de abonos vegetales consiste 
en cultivar en el mismo terreno plantas, general
mente leguminosas, enterrándulas cuando han ad
quirido suficiente desarrollo y en el momento de la 
floración. 

Ocurren en el seno de la tierra continuas reac
ciones que convierten en solubles los productos in
solubles que formaban parte de su composición: los 
fosfatos y la potasa, mediante ciertos agentes, se 
transforman en asimilables. De los elementus asi 
solubilizados solamente tienen estancia permanente 
los fosfatos y la potasa, que son retenidi.s por la tie
rra, pero los nitratos son arrastrados por el agua de 
las lluvias á distintas profundidades. 

Las plantas cultivadas como abono absorben 
hasta del subsuelo, por la profundidad de sue raí
ces, los elementos útiles que más tarde ofrecen por 
entero y de un modo concentrado á las capas supe
riores del terreno para la nutrición de los cultivos 
subsiguientes. 

El abono por medio de leguminosas constituye 
una ventaja notable por las cantidades de nitróge
no nítrico que proporcionan á la tierra las bacterias 
nitrificadoras contenidas en ios abultamientos de 
sus raíces. Las leguminosas generalmente usadas 
son: altramuz, algarroba, tébol rojo, colza, etc., 
plantas que contienen, según Larbaletrier, por tér
mino medio, 0'50 de nitrógeno, 0'12 de ácido fos
fórico y 0'34 de potasa. 

La descomposición de las plantas enterradas 
dura generalmente unos tres meses, en cuyo tiem
po tiene lugar una verdadera fermentación, modi
ficada sensiblemente por las condiciones de airea
ción, calor y luz. 

La introducción en la tierra de las plantas verdes 
suele practicarse pasando un rodillo sobre los ta
llos y labrando después en la misma dirección, ó 
bien segando como de ordinario, para después prac
ticar el labrado de manera conveniente. La época 
de la siembra es distinta según las especies que .se 
cultiven, como también es variable la cantidad de 
semilla que debe emplearse para la siembra. El 
cultivo del altramuz es bastante general, por su 
gran producción y porque sufre bastante la seque
dad, en cambio no resiste al frío, por lo que debe 
sembrarse en Marzo ó Mayo, según sean las cundi-
cioDds de la localidad. Suele emplearse 1 hectolitro 
de semillas por hectárea. 

Se han empleado también para fertilizar la tie
rra abonos distintos de los verdes cultivados, aun
que de origen vegetal, como son los residuos de 
ciertas industrias, que pueden adquirirse con rela
tiva economía y que contienen proporciones no des
preciables de materiales útiles. 

Se emplean los residuos industriales que dejan 
las semillas y los frutos oleaginosos después de ex-
traído el aceite que contienen. Estos residuos se 
designan con los nombres de marco, orujo, torta ó 
bagazo. Los orujos de aceitunas contienen por cien
to, 0'99 de nitrógeno, 0*28 de ácido fosfórico y 0-54 
de potasa. Se emplean en fracmentos groseros du
rante el otoño, y en polvo á principios de prima
vera. 

Además, se emplean también los residuos del 
pransado de las uvas, pero no deben utilizarse 
sino cuando el vino ha sido enyesado, y aún a.si es 
conveniente mezclarles una cantidad prudencial de 
cal, para destruir la acidez que tiende á formarse. 
La composición por ciento es la siguiente: nitróge
no 0'6, ácido fosfórico O'il y potasa 0'4. 

Los residuos de las fábricas de azúcar, llamados 
espumas de defecación, los de las fabricas de des
tilación de vinos etc., pueden también emplearse, 
asi como y en términos generales toda sustancia 
vegetal que sea de fácil descomposición y que pue
da ceder á la tierra los cuerpos necesarios. 

Barcelona, Noviembre 1901. 
Ju.AN S.iNTOXJA. 

RETORNO DE LAS AVES EMIGRANTES 
EN EL TÉRMINO DE CASTELLÓ DE AMPURlAS. 

Apesar del exterminio que se viene haciendo 
hace algunos años en esta comarca de las aves que 
pasan en ella el invierno, van llegando numerosas 
bandadas, como si hubiesen olvidado la guerra sin 
cuartel que se les hizo durante el tiempo de su per
manencia en ella. Üe presumir es que esas aves, 
que tanto bien prestan á la agricultura, van dismi
nuyendo progresivamente, como viene observán
dose desde algun tiempo, y que por fin desapare
cerán, buscando en otro país la protección que se 
le.s niega en esti?; y eu ese caso las consecuencias 
de su ausencia no se harán esperar. V si hoy nadie 
ignora el beneficio que reportamos de las aves, 
tanto insectívoras como granívoras, más tarde de
ploraremos el que no se las haya dado protección. 
Va pues que no todas las que retornan en este pais 
han escarmentado todavía, debería procurarse por 
cuantos medios sean factibles el que se las proteja, 
no molestándolas durante el tiempo de su perma
nencia en el país que han elegido para invernar, 
con lo cual se verían disminuir como por encanto 
un sin número de calamidades que pesan hoy sobre 
el agricultor, que ve diezmado en tlor el producto 
de sus afanes. 

Los exterminadores de las aves preparan ya 
sus numerosas trampas, para empezar, luego de re
cogida la cosecha, su tarea de extermiuio; y antes 
ae terminar el mes de Noviembre habrán ya repa
sado la frontera millares de esas aves que van lle
gando en la actualidad, víctimas ele las trampas de 
sus perseguidores. Si para proteger esas aves luere 
necesario crear una ley, no nos extrañaría la demo
ra eu darse las órdenes convenientes para que se 
respetaren todas las aves litiies á la agricultura, 
porque en España para trasmitarse los asunto» de 
utilidad se necesita mucho tiempo, pero existiendo 
esa ley, debería bastar el que se recuerde su in-
cumpliniiento que por quien corresponda se den 
ordenes severas, para que se eutienua que no se 
hizo dicha ley para burlarla. 

Recordando que en años anteriores hemos ma
nifestado la conveniencia de que se prohiba la caza 
con trampas de las aves útiles a la agricultura, so
bre todo ante la invasión de la langosta y otras 
plagas que destruyen nuestras cosechas, y habien
do resultado infructuosa nuestra iniciativa, de te
mer es que en el presente año sucederá como los 
anteriores, es decir, que podrán los exterminadores 
de aves dedicarse impunemente á ello como lo han 
venido haciendo hasta el presente, con grave per
juicio de los intereses de los agricultores castello-
uenses y limítrofes. 

Quiera Dios que se atiendan nuestros deseos, 
y que la ley creada para protección de las aves in
sectívoras se cumpla como se manda. 

EULOENClü VlLA. 
Octubre, 1901. 

CONGRESO INTERNACIONAL 
DE D£F£1TSA CONTBA EL GRANIZO. 

Como estaba anunciado, durante los días 15 y 
siguientes del pasado mes se verificó en Lión el 3." 
Congreso Internacional de defensa contra el granizo. 
Los resultados no han satisfecho las esperanzas que 
en él se teníau, respecto á sentar conclusiones defi
nitivas en la materia; y no ha sido esto porque el 
Congreso no haya revestido importancia, y porque 
en él no se hayan aportado datos. 22 Estados han 
tenido en él represeatación, y han asistido ISOQ 

congresistas, entre los que habia sabios eminentes 
y personas competentísimas en esta cuestión. Se 
han leído trabajos magistrales, se ha discutido am
pliamente el pro y el contra del procedimiento, se 
han examinado numerosos experimentos, y por fin 
se han sentado las conclusiones siguientes: 

L* La organización de sociedades de tiro no 
puede dar resultados sino en las casos siguientes: 

Cuando las sociedades tengan por objeto prote-
jer una superficie continua de notable extensión, 
señalada por las observaciones anteriores y por las 
tarifas de las sociedades de seguros como frecuen
temente castigada por el pedrisco. 

Cuando la elección de los cañones, su coloca
ción, las distancias que deben separarlos de las ha
bitaciones y de las otros cañones han sido cuidado
samente estudiadas y fijadas. 

Cuando las señales de aviso y todo el material 
funcionen regularmente y estén confiados á un per
sonal seguro y competente. 

2." El servicio de informaciones de las esta-
cionnes centrales metereológicas, tal como se veri
fica actualmente, no aporta á las sociedades de de
fensa un concurso suficiente. Ellas tienen necesi
dad de recibir con más exactitud y con más anti
cipación los avisos de previsión de la llegada de 
la tempestad de granizo. 

Las investigaciones de los observatorios mete-
reológicos, en esta materia, tienen la mayor impor
tancia y deben ser feraentadas; la observación de 
los hechos se reconoce de gran utilidad en el estado 
actual de nuestros conocimientos respecto á la for
mación y á los efectos de las tempestades de gra
nizo. 

3.* El Congreso emite el voto de que la obser
vación de cada tempestad de granizo y de los resul
tados de la defensa sea hecha con el mayor cuida
do; que las informaciones sobre el estado del cielo 
antes de la tempestad, la intensidad de esta, su 
duración y los destrozos causadas en las zonas pro
tegidas y en las no protegidas sean recibidas por 
las prefecturas y por las oficinas centrales de in
formaciones agrícolas del ministerio de agricultura 
para ser comunicadas á todas las Sociedades de 
tiro lo más rápidamente posible. 

4.* Se constituirá un Comité internacional per
manente de defensa contra el granizo, que tendrá 
por objeto: 

Mantener y aumentar las relaciones entre las 
personas y las Sociedades que se ocupan de esta 
defensa en todos los países. 

Public-ar las relaciones y conclusiones del 3.* 
Congreso. 

Determinar el lugar y la fecha en que deberá 
celebrarse el 4."Congreso internacional. 

La residencia del Comité internacional perma
nente se fija en Lión provisionalmente hasta la ce
lebración del próximo Congreso. 

Eu virtud de estas conclusiones aconsejamos á 
todos los que tuvieren el proyecto de instalar esta
ciones de tiro, esperen que nuevos datos y nuevas 
experiencias hagan desaparecer las deficiencias hoy 
día existentes, pues de lo contrario correrían el 
riesgo de gastar un capital inútilmente. Si bien el 
principio que informa á los cañones granífugos 
parece cierto, se choca con grandes dificultades 
para hacerlo práctico, lo cuál, sin embargo, no es 
extraño, teniendo en cuenta lo reciente del proce
dimiento. Casi todos los inventos han requerido 
mucho tiempo antes no ban podido aplicarse con 
buenos resultados. 

R. 
«I • I»! I 

CÓMO SE HAN SUPRIMIDO LOS CONSUMOS 
EN LA CIUDAD DK LVÓN. 

Lej/ autorizando á la ciudad de Lytín (Ródano)para 
establecea en su provecho diversos impuestos en 
sustitucioH de los derechos de consumos supri
midos. 

El Senado y la Cámara de Diputados han vo
tado, 7 el Presidente de la República ha promul
gado una ley, cuyos términos son 1<M aigaientea: 
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Artículo 1.* Quedan suprimidos los fielatos en 
la ciudad de Lyón. 

En reemplazo de los derechos de Consumos, 
aparte de los que gravan el alcohol, la ciudad de 
Lyón queda autorizada para establecer: 

1." Un impuesto sobre los caballos y mulos y 
sobre los coches automóviles. 

2." Un impuesto sobre los locales de los alqui
ladores y tratantes en caballos. 

3." Un impuesto sobre las nuevas construccio
nes. 

4." Un impuesto sobre el entretenimiento ó 
conservación de dichas construcciones. 

5." Un impuesto sobre las tabernas. 
6.° Un impuesto sobre las propiedades edifi

cadas. 
7.° Un impuesto sobre los solares. 
S.° Un impuesto sobre las viviendas ó habita

ciones. 
9,' Un impuesto sobre los locales destinados al 

ejercicio de una profesión. 
10. Un impuesto sobre los Círculos. 
11. Un impuesto sobre los teatros. 
Todas las reglas relativas al reparto y cobro de 

las contribuciones directas que no estén aquí ex
presamente derogadas, son aplicables á los impues
tos de sustitución autorizados por la presente ley 
y á las reclamaciones á que pueden dar lugar. 

Art. 2." El derecho de consumos sobre el al
cohol se fija en 100 francos por hectolitro de alco
hol puro contenido en los aguardientes, espíritus, 
frutos en aguardiente, licores, ajenjos y otros lí
quidos alcohólicos no clatíificados que se introduz
can en la jurisdicción del municipio de Lyón. 

SECCIÓN OFICIAL 
ACUERDOS 

Sesión del dia 31 de Nociembre de 1901. 
i.° Dar las gracias al Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura por haber concedido á esta Cámara Agrícola 500 
pesetas para el fomento de la ganadería de la provincia. 

2 ° Solicitar del Gobernador Civil haga cumplir en el 
término de Castelló de Ampurias la ley protectora de los 
pájaros. 

3.° Pedir informes, ¿ instancia de la Sucursal de 
Llagostera, á las Delegaciones y demás Sucursales de la 
Cámara, sobre la conveniencia de que esta solicite de los 
Poderes públicos la supresión total ó parcial del impues
to de Consumos. 

4* Pedir á la Sucursal de Llagostera datos para apo
yar una instancia dirigida al Gobierno, solicitando la pro
hibición del uso de tapones que no sean de corcho, de 
conformidad con lo pedido por la referida Sucursal. 

5.* Que se lleve á efecto por todo lo que resta de año, 
el articulo 98 del Reglamento General, referente á la 
conversión de las acciones que tiene la Cámara en cir
culación en obligaciones. 

6.° Que se inserte en el BOLETÍN la convocatòria á 
elecciones generales para la renovación de la tercera 
parte de la Junta, y que se anuncien en el mismo los 
cargos que han de proveerse. 

7.° Nombrar corresponsal de esta Cámara en San 
Gregorio á D. Pedro Girones. 

Figueras 30 Noviembre de 1901. 
P. A. D. L. J. D. 

El Secretario General, 
LUIS M. ' JORDI. 

En cumplimiento del artículo 64 del Reglamento Ge
neral, y del articulo 3.°, base 3.'. del R. D. de 14 de No
viembre de 1890, la Junta de esta Cámara Agrícola con
voca á todos los socios de la misma á elecciones genera
les, para la renovación de parte de la Junta, las que 
tendrán lugar el día 21 de Diciembre próximo, de 2 á 4 
de la tarde. 

Los cargos que han de proveerse son los siguientes: 
Vice-Presidente; Presidente de la Sección 3.'; Contador; 
Tesorero; Vocal 5.°; Secretario de la Sección 1.'; Secre
tario de la Sección 3.*. 

Figueras 30 de Noviembre de 1901. 
El Presidente accidental, 

LEOPOLDO BATLLE. 

Moka Todos aquellos socios que quieran hacer uso 
del derecho electoral y no les sea posible asistir el día de 
la elección, podrán votar remitiendo la candidatura al 
Secretario general, bajo sobre, en el que se pondrá la 
palabra eleccionet. El voto no será secreto, debiendo ir 
la candidatura con la firma del que la emita ó de otro, á 
»a ruego, si no supiera escribir. fArt. 55}. 

En tos locales de la Cámara y en los de sus Delega
ciones y Sucursales habrá sobres de carta arreglados, 
para los socios ausentes que quieran votar. 

CRÓNICA 
Han sido aprobadas por R. O. los 11 primeros 

artículos del Reglamento presentado por esta Cá
mara Agrícola para la organización del Sindicato 
de obras del encauzamiento del río Muga. Se refie
ren dichos artículos á la organización de las Juntas 
locales que han de constituir el censo de los pro
pietarios afectados por los desbordamietos del rio 
á la formación de dicho censo, y á las votaciones 
necesarias para saber si la obra es ó no convenien
te, de conformidad con lo que previene el artículo 
55 de la ley de aguas. 

Debido á la amabilidad y celo del Corresponsal 
de esta Cámara Agrícola en Montbazin (llerault), 
M. Marcial Ombrás, hemos recibido una detallada 
relación impresa del 3." Congreso de defensa con
tra el pedrisco, celebrado recientemente en Lión. 

La Ilxma. Diputación de esta provincia, en se
sión del 10 del pasado mes, á petición del diputado 
D. Leopoldo Batlle, acordó adquirir un cañón gra-
nífugo con destino al campo de experiencias ampe-
lográficas establecido en esta ciudad. El objeto 
principal de dicha adquisición es tener expuesto el 
cañón en los locales de la Cámara Agrícola para 
que el país pueda conocer tales artefactos y fami
liarizarse con su funcionamiento. Es modelo de los 
Sres. Bori, propietarios del Panadés, y residentes 
en Barcelona, los cuales han obtenido para sus ca
ñones medalla vermeille en la reciente exposición 
de cañones granífugos celebrada en Lión. 

Se ha recibido en esta Cámara, por conducto 
del Gobierno Civil de la Provincia, la Memoria pu
blicada por la Dirección General de Agricultura 
referente á los trabajos de extinción de la langosta 
verificadas en España durante al año actual. 

La Asociación de Labradores de Zaragoza ha di
rigido una solicitud al Gobierno protestando del 
establecimiento de la zona neutral., que con tanta 
insistencia piden los fabricantes de Barcelona, fun
dándose en que causará grandes perjuicios á los 
agricultores por el contrabando y el fraude á que 
forzosamente ha de dar lugar. 

M. León Joué, catedrático de agricultura de 
Bezierz, y uno de los principales fomentadores de 
los conocimientos agrícolas en el Sud de Francia, 
nos ha remitido un ejemplar de la obra que acaba 
de publicar titulada «Guía práctica para la crea
ción de cajas rurales de crédito agrícola.» 

No puede darse cuestión de más actualidad ni 
de más trascendencia para los agricultores que la 
tratada en esta obrita, en la que el autor expone 
con gran conocimiento de la materia el estado de 
la legislación francesa respecto á crédito agrícola, 
el funcionamiento de las cajas regionales de cré
dito, las ventajas é inconvenientes de los tarrans 
agrícolas, demostrando que ni estos ni aquellas lle
narán su cometido hasta que se generalice el esta
blecimiento de cajas rurales de crédito agrícola 
mutuo, como medio de poner en relación los aso
ciados con las cajas regionales. Contiene también 
un modelo de estatutos para la creación de estas 
cajas rurales, y algunas útilísimas consideraciones 
sobre las ventajas del seguro mutuo para los acci
dentes y mortalidad del ganado. 

Damos al Sr. Joué las más expresivas gracias 
por su regalo. 

Por la Cámara Agrícola Oficial de la provincia 
de Huelva se organiza una Exposición en la que 
podrán tomar parte la provincia de Huelva y las 
dos de Extremadura, que se celebrará durante el 
mes de Septiembre del próximo año 1902. 

La Exposición se compondrá de cinco grupos: 
1." Ganados en general, conejos y aves de corral. 
2.* Útiles de labor, maquinaria agricola é indus
trial. 3.* Cereales y demás productos de agricultu
ra y sus derivadas, floricultura, arboricultura y hor

ticultura. 4.° Productos de la industria pesquera y 
5." Minerales. 

La Asociación General de Ganaderos del Reino 
ha concedido un premio de mil pesetas para el con
curso de ganados que se celebrará el próximo año 
en Ávila. Dicha cantidad se distribuirá en la si
guiente forma: 500 pesetas para adjudicarlas al me
jor toro que se presente de la raza avilesa, 250 pe
setas á la mejor vaca do la misma raza, y las 250 
restantes al ejemplar ó lote que designe la Comi
sión organizadora del mencionado concurso. 

MERCADOS 
FIGUERAS 28 DE NOVIEMBRE DE 1901. 

Trigo cuartera de S(t litros, láTid-Hi'SO.—Mezcladizo, 
14-50-15.—Centeno. 12'50-l;i.—Cebada, 8'25-8'75.—Avena, 
T-T-25.—Maíz. Il-12'.50.—MIJO, UV5Ü-U.—Panizo, 13-14.— 
Habichuelas, 2t)-28.—Caragirates, 25-27.—Habas, U'50-
16.—Habones, 15-16,-Arbejas, 15-16.—Cebollas quintal, 
4-4-50.—AJOS ristra. O'50-1'25—Paja quintal. 2-2'25.—Al
falfa, 4-4'50.—Aceite nuevo mayal de 11 kilos 200 gramos, 
12-13.—Huevos docena 1,50-1'55 Gallinas de 1.'par, 7*50-
9—Id, de 2,', G-7-5Ü.—Pollos de 1.", 4'50-5.—Id. de 2.', 3-4. 
—Conejos de 1.', 4-5.—id, de 2,', 2'50-3'50,—Gansos uno, 
5'50-7'50,—Patos par, 5-tí,—Pavos uno, 5-7,—Tocino la 
carnicera, 2'25 —Lechones ñor cabeza, 10-15, según cla
se,—Corderos de un año 10 kilos, 17'19.—Ovejas con su 
corderilo, 17-t9,—Paiatas carga 11'50-12.—Bellotas cuar
tera, 4'50-5',')0, 

LLAGOSTERA 28 DE NOVIEMBRE DE 1901. 
Trigo cuartera de 80 litros, 15'50.—Mezcladizo, U'50.-

Cenleno, 15,—Cebada, ü-9'50,—Avena, 9,—Maiz, 13-13'50-
Mijo, 13-50,—Panizo, 11 —Habas, 15-15'50.—Habones, 
10-10-50, Caragirates, 25-25'50.—Arbejas, IB.Garban-

1-75. 
HOSTALRICH 27 DE NOVIEMBRE DE 1901. 
Trigo cuartera 80 litros, 18-21 pesetas.—Mezcladizo, 15-

16.—Centeno. 11-13—Habas, 13'50-t4'50.—Habichuelas, 
28-30.—Maiz, 13'50.—Caragirates, 21-23.—Cebada, 9-10.— 
Avena, 000.—PataUs, carga, 12-12'50.—Frijoles, 00-00.— 
Huevos, docena, 1'70-Lechones por cabeza, 11-15.—Ha
bones, 15-16.—Arbejas, 000.—Patatas montaña, 13-14.— 
Gallinas 1." par, 10-12.—Gallinas 2.* par, 7 -8.—Patos, 00,-
PoUosl.' par, G-7'50.—Pollos 2.* par, 3-4'50.—Conejos, 
1-'par, 3'504.—Conejos 2.' par, 2'50-3.—Tocino la car
nicera, 1'65.— 

LA BISBAL 29 DE NOVIEMBRE DE 1901. 
Trigo (cuartera 80 litros), 16-17 pesetas.—Mezcladizo, 

13-14—Centeno, 000.—Cebada, 9'50-10.—Avena, 8.—Maiz, 
12-13.—Mijo, lO-U.-Panizo, 12-12'50.—Habichuelas, 28-
29.—Caragirates, 25-26.—Habas, 14-15.—Habones, 14-15.-
Arbejas, 15.—Patatas carga, 11.—Patatas, montaña 13.— 
Aceite viejo mayal, 000—Huevos docena, 1'50.—Gansos 
uno, 7,—Gallinas de 1.', par, 12.—Gallinas de 2.', 11.— 
Pollos de 1.", 6—Pollos de 2.', 5—Patos, 4'50.—Conejos, 
1.' par, 4—Conejos de 2.', par, 3.—Tocino la carnicera, 2. 
Lechones, 2'75 los 1.200 gramos.-Ganado lanar de un 
año 2'25.—Ganado ovejas 2.—Ganado vacuno. 2'25.—Paja 
quintal, 00.—Alfalfa, 000.—Cebollas, 000.-Ajos,00—Vi
no carga, 20.—Altramuces, 9.—Esparceta, 8.—Bellotas, 
4-4'50. 
Sta. COLOMA FARNÉS 25 NCl̂ IEMBRE DE 1901. 

Blat, Mesure 80 litres 17-18.—Mestall, 14-15.-Ordi, 10-11. 
—Segol, 15-16.—Civada 8-9.—Besses, 15-16.—Mili, 14-15.— 
Pañis, 14-15.— Blat de moro, 12-13. —Llobins, 8-9.—Fa-
bes, 14 15.—Fabo, 15-16. — Fassols, 22-23. —Monjetes, 
29 30 —Patatas, carga, 12.—Ous, dolsena, 1'5.—Castan-
vas, 100 liires. 7-8 —Avellanes, 22-2Z.—Rodel(s ó sescles, 
—Rodas, carga. 13.—Catursens, 12.—Sisens ó esquirols, 
11—Feixos ó estirats, 13.—Satsens, 13.—Poat. 17.— 
Fusta de Castanyé, Fonadura, 18.—Carratell, 18.—Barril, 
14.—Samalisa, 10 pessetas. , 

GERONA 30 NOVIEMBRE DE 1901. 
Trigo (cuartera 80 litros), 15'50-16'50 pesetas.—Mez

cladizo, 15'50.-Cebada, 8-8'50-9. — Centeno, 12-13'50.— 
Avena, 8-8'5Ü.—Maiz, 11'60-12.—Mijo, 11-12-13.—Panizo, 
ir50-12 50,—Habichuelas, 28-29-30-31.—Habas, 14-15-15*50. 
-=Habones, 16-17.—Arbejas, 000.—Garbanzos. 29-30.-Pa-
tatas carga, 13-14.—Patatas montaña, 14-15-15'50.—Hue
vos docena, 1'50-1'60.—Gansos uno' 6-7.-Gallina8l.' par, 
9-10 —Gallinas 2.', 7-8.—Pollos 1.' uno, 4-4'50.—Pollos 2.' 
uno, •2-3'50.—Patos uno, 1'50-2.—Conejos de l . 'par, 6-7.— 
Conejos 2.'; 3-4-5.-Tocino la carnicera, 7.—Lechones 
por cabeza 16-17-1819.—Ganado lanar de un año, 20-21.— 
Ganado ovejas. 22-24.—Ganado vacuno, 35-40 duros uno. 
—Alfalfa, 4'50.—Caragirates, 25-26'50. 

MERCADO DE ABONOS 
— CONTADO SIN DESCUENTO — 

Cloruro potasa 80;85°/, equivalente á 52/53'/, Po
tasa pura 

Nitrato sosa %•/„ riqueza y 15/16"/, Ázoe. . 
Sulfato amoníaco 20/21'/, Ázoe 

» hierro 
» » en polvo 
» poUsa 90/92*/, equivalente á 49/50°/, Po

tasa pura 
Superfosfalo cal mineral 13/15'/, Acido fosfó

rico soluble 
Superfosfalo cal mineral IS/ir"/, Acido fosfórico 

soluble 
» » » 18/20°/. » » 

Escorias Thomas 16°/, 
Sulfato de Cobre 

Barcelona 1 de Diciembre de 1901 
AMADEO CROS. 
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FIGUBRAS:—Imprenta-Ttrjeterla d« José SERRA. 



Boletín de la Cámara Agrícola del Ampurdán, 
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U ANTIGUl CASA FINA 

á la P ta (le la CoflÉEMj íe las Coleuiiiii.23 

I Kn este estaMeciiniento eiicDiitrar/m IÍTUII suriido ;| 
I de géneros hlancr.s. MANTAS, YOTKS, MERINOS, | 
I CREPPES, TAPICERÍAS, CORTINAJES, ASTORS, | 
I VISILLOS, ALFOMBRAS, EDREDONES v o t r o s í 
I iDUCIios articulM- garantidos jtoi* su elase a precios | 
I sunianiente nuMlicos. t 
* k 
« í 

EsiaÉn UmpÉpíica i Vivero de Cepas AmericaDas 
de la Excma. Diputación de la provincia de Gerona 

Establecida en FIGUERAS hnjo la dirección del Perito Agrícola 

D. Antonio Papell y Camps 
Diputados-Delegados por la Ex

celentísima Diputación para la 
inspección del establecimiento: 
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FIGUERAS (Gerona) ̂  

NOTA. Las Provincias, Ayuntamientos y Agricultores que deseen ob- >» 
tener plantas, pondrán claramente cualquiera de estas tres direcciones. )^ 

PÍDANSE CATÁLOGOS 5 

D. José Palau 
X3.A.XlJNrXT7S. 

Ï D. Leopoldo Batlle 

Para las consultas y lodo lo re
lacionado con la parte técnica, di
rigirse al Perito Agrícola 

D. ANTONIO PAPELL CAMPS 
Subida al Caslillo, 49 

J 
•K 80FRE VINYATER; SOFRE 

« No compreu el sofre per las vostres viiiyas que 
«( poseu avans al corrent de lo qu' es el 

no vos )•; 
x> 
)•> 

| S O F R £ GRIS DE B I A B A U X l 
!S quin resultat contre 1' OIDIUM ó mal blanch, es 
S segur, V en cambi el comprareu molt més 
S BARATO qu' el SOFRE usual. 

5 ONICM OIPÓSIT PER la7« eOMT^RCTiC 

i P I L L S DE JOAN LLONCH Y P O U S l 
MAGATZEM DE FERRO Y FERRETERIA 

SOFRE SOFRE i^Palaii-Placfiía,13.-Figüeras _ ^ 
:xx3agixiiiiixiiixixiiirxxir 

íj SELVICULTURA-GKAS 

^J.P1CÍTY 
CRIADEROS DE iÍRBOLES I 
l'AliA HUSUCKS. HIBKHALES ï FRriALES t̂  

Camino Antiguo de Vilatenim rj 

^ -....™„„..„... F I G U E R A S I ^ BAI^GEIiONETA 

• • • • ^ • • • • • • • • • ^ • • • * LXXXXIXXXXXXnXXXY^ CLZIXZXZZXZ 
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'^^ 

FELire FAIG 
Calle Pere lada , n ú m . 97 . -FIGUERAS, 

GRAN ESTABLECIMIENTO DE VITICULTURA 

VIVEROS en cantidades importantes de Aramon X Rup- G. n."' 1, 2 y 9: Rupestris del Lot: 
3.'J<)0: 1.57-11: 420 A: Berlandieri—Hesseguier, d'Angeacli y Malleu. 

INGERTOS DE VARIAS CLASES 

J U A N MALLEU 
FIGUERAS (Provincia de Gerona).—1.° de Septiembre de 1901, 

PÍDASE NOTA DE PBEcros. 

GRANDES CRIADEROS 
DE 

CEPAS AMERICANAS 
pedro J/ada¡ Çuardiola 

TRASPORTES UNIVERSALES 
••••••••••• 
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Pídanse Catálogos 

NAVARRO í COHIPANÍAÍBIIEIÍMIITOIUÍBERT 
ACARREOS 

À DOMICILIO 
CT^T^MHfíO, © SEÜTICIO ESFECIAL ^ 

PARA El. ^ 

N 
M 
M 
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N 

I F ' I O T J B Í ^ - A L . S TRASPORTE H 
il etlÜS ii IftliTtJJl C o n esponsa l «c Barc«lon« CALDOS 

BONET Y COMPAÑÍA 
•¡E'x^AjmjÈL. wí-mukjvt^ o z i x o x j i , 2 

FABRICA DE ALFARERÍA 

Se fabrican (uòos, embocaderos, (canals) 
para !a conducción de aguas, y atulejoa para 
la construcción de depósitos para vinos y acei
tes, y existen Infinidad de muestras de todas 
clases de las mejores fábricas de Valencia; 
mosaicos y objeto»para edijlcacioens, etc., etc. 

0 - X V . ^ i a - • I T T Z 1 . T Z X X 3 
en Cristal, Loza, Porcelana, Lámparas eléc
trica», (Luz triple), servicios completos para 
fondas y cafés y espitas de madera. 

CALDO BÓRDELES CELESTE 
preparat instantani 

Contra '1 MILDITJ 

Palyensadors YERMOREL 
Manías par eosofl'ar 

Ftlís de Joan Llonch y Paus 


